
 
 
 

WY 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. EN 
ORALIDAD  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
PROCESO:   DIVORCIO      

RADICACION: 110013110023-2020-00304-00 

CUADERNO:  1-DIGITAL 

 
En atención al escrito que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
 

NO TERNER en cuenta la anterior notificación a la demandada, conforme 
a los Art. 292 del C. G. del P., como quiera que, según la certificación 

aportada, la dirección del Despacho no corresponde con la consignada, 
siendo la correcta la Carrera 7 No. 12C - 23 piso 8., igualmente deberá 

aportar copia integra del escrito de la demanda. 
 

En consecuencia de lo anterior, Se ORDENA a la parte demandante repetir 
las notificaciones. 

 

NOTIFIQUESE, 
     

 
 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 005 

 

 

HOY: enero 19 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
SECRETARIA 
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